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USHUAIA. 

VISTO: El Expediente N2 315/94; LETRA C.D. por medio del 

cual se solícita una Excepción al Códíqo de Planeamiento para 

la obra sita en la Sección "B", Macízo 14b, Parcela 10, propie-

dad del seSor Eduardo Alfredo GARCIA; y 

CONSIDERANDO: 

Oue los informes de la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Oue éste Cuerpo de Concejales comparte los críteríos 

alli expuestos; 

Que la arteria donde se va a eríqír la obra es de carác-

ter comercial; 

Que la obra propuesta contribuírá a elevar el nivel 

edilício del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Códígo de 

Planeamiento Urbano para le obra ubicada en la SecciÓn 

Macízo 14b, Parcela 10, propiedad del seSor Eduardo Alfredo 

GARCIA, autorízándose, de acuerdo al anteproyecto presentado
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Concejo Dellberante 
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que obra a fojas 4, 7 y 8 del Expediente N2 315/94, LETRA: C.D. 

a:

a) Ocupar el Retiro Frontal. 

b) Ocupar el Retiro Contrafrontal hasta 4,50 metros de 

la altura total máxima. 

c) Un F.O.S. máximo de 0,E38. 

d) Un F.O.T. máximo de 1,68. 

e) Un cuerpo saliente sobre vía pública de 1,00 metro. 

f) Uso depósito complementario a la actividad comercio. 

ARTICULO 22.- Para la aprobación de la documentación de la obra 

correspondiente, deberá cumplir con todo lo estipulado en el 

Artículo 111.7 del Código de Edificación referente a medios de 

salida y presentar plano aprobado por el Area Técnica de Bombe-

ros.- 

ARTICULO 32.- Reolstrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N9 t 43	 /94,-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 21-09-94.-  
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usi-ww[n, F Hitnr11994 

VISTO: La Ordenonza Munícipol 	 	 sancionoda por


el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y 

CONSIDERANDO1 

Que mediante ia misma se eceptClo de las normas que fija el 

Códide de Plan•omiento Urbano para ia obra ubicada en la Sección npu, 

Macizo 141), Parcela 10, pror:~ dCfl suí-';or Eduardo Dlfredo nm(.. fn, 

autorizándosG; al 

o) Ocupar el	 Frontal.. 

b) Ocupar el Retiro rontrafrontal hasto 4,50 metros de lo 

altura total mAy,ima. 

c) Un F.0„9. máximo de 

d) Un F.O.T. máximo de 1,6p, 

e) Un cuerpo soliente sobre vio pública de 1,00 metro. 

f) Uso depósito complementario a la act1vidad comercio. • 

Por ello

EL INTENDENTE	 DE usllumn 

DECRETn 

ARTICULD 112.-PROMULOM lo Ordenanza Municipol N o bbi	 /74, soncionado 
por el Concejo Deliberante de lo ciudad de medionte la cual 

TSE eceptúa de las normos que fija el Código de Planeamiento Urbano 

paro lo obra uhicado en la Sc_ción "D", Mocizo 14h, Parcela 10, pro-

MARION BPNtTEZ

,leta A/C Departamento


De5pacho General

Mumeinalidad de Ushuaia
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piedad del	 Eduardo (-lfredo GARCIA, au,lori7Ahdo g e au 

a) Ocupar el Retiro Frontal. 

b) Ocupar el Retiro Cont‘	 hagta ,50 metro g de la 

altura total máxima. 

c) Un F.O.S.	 de 0 98. 

d) Un F.G.T. maimo d• 1 m3. 

e) Un cuerpo	 vía pública de 1,00 metio. 

f) UGO depó ...?..dto complementario a la acl 	 daJ comercio. 

ARTICULO 2 . -REOISTRFSE. Comunj,que .g e a quiene (ori'egpc...mda. 

ARCHIVESE. 
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